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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

SETRANSCOMER SERVICIO DE 

TRANSPORTE Y COMERCIO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR LOS SRES. 

MARCELO HUILCAMAIGUA CHICAIZA 1 

GALO ALFREDO HUILCAMAIGUA CHICAIZA L 

BLADIMIRO EDISON CAIZAPANTA SOTO 5 

FABIAN ALONSO GUANOLIUSA LEMA Y 

CAPITAL SOCIAL: US$ 1.000 
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En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

  

Ecuador, día siete de febrero del año dos mil tres; 
rm 

ante mi el Notario Séptimo del Cantón, doctor Luis 

  

Vargas Hinostroza, comparecen los señores MARCELO 
2 

HUILCAMAIGUA CHICAIZA, casado, GALO ALFREDO 
3 

HUILCAMAIGUA CHIC£ sMtero, yy BLADIMIRO EDISON    
    

CAIZAPANTA SOTO 

ys el señor FARIAN Y O O UANÓL IUSA LEMA 

uno por sus propios derechos; 

comparecientes son de nacionalidad 

domiciliados en la ciudad de Latacunga,



en esta ciudad, mayores de edad y legalmente capaces, a 

quienes de conocer doy fe, y dicen: que elevan a 

escritura pública ei contenido de la siguiente minuta:- 

"SEÑOR NOTARIO:- Em el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sirvase insertar una de constitución de la 

Compañia de responsabilidad limitada  SETRANSCOMER 

SERVICIO DE TRANSPORTE Y COMERCIO CIA. LTDA, la misma 

que funcionará al tenor de las siguientes cláusulas:- 

ACeJensnena: COMPARECIENTES.— Comparecen al otorgamiento de 
A 

la presente Escritura de Constitución de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada los socigs fundadores: el 

señor MARCELO HUILCAMAIGUA CHICAIZA, or sus propios 

derechos, de estado civil casado, de nacionalidad 

“¿- 

ecuatoriana; el señor GALO ALFREDO HUTILCAMAIGUA 
  

CHICAIZA, por sus propios derechos, de estada civil 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana; el señor 

BLADIMIRO EDISON CAIZAPANTA Sdro, por sus propios 
  

derechos, de estado civil casado, de  macionalidad 

ecuatoriana; y, el señor FABIAN ALONSO GUANOLIUSA LEMA, 

por sus propios derechos, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana; todos los comparecientes 

están domiciliados en la ciudad de Latacunga, provincia 

de Cotopaxi, quienes declaran que es su voluntad 

celebrar como en efecto celebran ei presente contrato 

de constitución de la Compañia.- SEGUNDA: VOLUNTAD DE 

CONSTITUIRLA.-— Los comparecientes manifiestan y 

declaran que es su voluntad, fundar la Compañia 

Limitada, que se denominará SETRANSCOMER SERVICIO DE
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TRANSPORTE Y COMERCIO CiA. LIDA.., la misma que se 

regirá por la Ley de Compañias, Código de Comercio, 

Codigo Civil, leyes afines a su actividad, y los 

siguientes Estatutos:- TERCERA: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA.- CAPITULO  PRIMERO.- DENOMINACION, —OBJETO 

SOCIAL, DURACION Y  DOMICILIO.—- ARTICULO PRIMERO. 

DENOMINACION.-— El nombre de la Compañia que se 

constituye se denomimara: SETRANSCOMER SERVICIO DE 
  «—— 

TRANSPORTE Y COMERCIO CIA. LTDA., por lo tanto girara 
  

bajo este nombre Y se regira por las leyes 

ecuatorianas, en especial por la ley de compañias y los 

presentes estatutos.- ARTICULO SEGUNDO. — OBJETO 

SOCIAL .- La compañia tendrá por objeto social el 

dedicarse a las siguientes actividades: Servicio de 

Transporte especial y pesado, a través de tracto 

IO 

camiones, transporte “com trailers camas bajas y Camas 

    

e 
altas, transportación de granos, transportación de 
  

combustibles, transporte con autotanques al vacio; 

Transporte de mercaderias, maquinarias y equipos para 

la industria y el comercio en general; Importación, 

comercialización, distribución y representación de 

automotores, sus repuestos, accesorios y mantenimiento; 

Actos y comtratos permitidos por la ley referentes a 

la rama de la transportación.- Para el cumplimiento de 

su fin social la Compañia, también podrá realizar 

cuantas operaciones comerciales o industriales que se 

    

   
relacionen con sus fines y objetivos, asi como 

podrá realizar importaciones de maquinaria



* 
  

que se vinculen con su actividad; comprar O vender 

maquinaria comercial e industrial y en general realizar 

toda clase de actos de comercio permitidos por la Ley, 

podrá adquirir acciones o participaciones o en aumento 

de capital de otras Compañias, cuyas finalidades sean 

similares, afines o conexas con su objeto social, podra 

comprar para si acciones, bonos, cédulas y Otros 

papeles fiduciarios de rendimiento fijo o variable. 

También podrá captar aportaciones nacionales e 

internacionales provenientes de inversionistas a 

donantes, encaminados al cumplimiento de sus fines.- 

Jodas las actividades descritas, la compañia las podrá 

realizar por sus propios medios sea para contratos de 

asociación o de cualesquier otra modalidad legal; 

permitida por la legislación para el cumplimiento de 

su objeto social la compañía podrá realizar toda clase 

de actos y contratos y operaciones permitidas por las 

leyes, que sean acorde con su objeto social, necesarias 

y convenientes para su cumplimiento. Podrá también' 

integrarse por medio de aportaciones, de fusión o de 

cualesquier otro modo legal, con empresas O compañias 

que existan o llegaren a crearse, cuyo objetivo sea 

similar, análogo, conexo, oO bien diferente por su 

propio objeto. En fin podrá participar en concurso de 

precios, licitaciones, ofertar, Ofrecer, etcétera, 

destinadas a los sectores públicos, semi-públicos, 

privado, nacional e internacional.- ARTICULO TERCERD.- 

DURACION. La duración de la compañia SETRANSCOMER



    
   
   

   
      

  

SERVICIO DE TRANSPORTE Y COMERCIO CIA. LTDA., es de 
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A gi 

ésta escritura en el Registro Mercantil, sin embargo 

este plazo podrá ampliarse, restringirse, oO disolverse 

si asi acordaren los socios, por mayoría absoluta de 

votos reunidos en la Junta General de acuerdo a la 

      ley.- ARTICULO CUARTO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.— La 

compañia SETRANSCOMER SERVICIO DE TRANSPORTE Y COMERCIO 

  

                
CIA. 1L1TDA., es de nacionalidad ecuatoriana y con 

     

     

   
   
   
   
    

   
   

   

  

  

  

  

domicilio principal en la ciudad de Latacunga, 

provincia de Cotopaxi, sin perjuicio de establecer l 

—outirsales dentro del territorio de la República del 

Ecuador O fuera de ella, por resolucion de la Junta 

cbeneral de- Socios, bajo la sujeción de la Ley de 

Compañias.-CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y LAS | 

- PARTICIPACIONES.- ARTICULO QUINTO. El Capital Social 

* de la Compañia será de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE TT . , 7 7 > 

1DOS DE AMERICA ($ 1.000), el mismo que será dividido 
- ———— _ A 

mn en un mil participaciones de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
    

UNIDOS DE AMERICA ($ 1), cada una. Las mismas que se 
  

encuentran suscritas integramente y pagadas en el 

cincuenta por ciento (230%), en la proporción constante 

en el cuadro de integración de capital que más adelante 

se detalla. El saldo del capital sera pagado! en el 

plazo máximo de un ar montarse desde la fecha de 

constitución de la Compañia.- Los socios ham abierto 

para el objeto en uno de los Bancos su    
integración, a efectos de depositar sufca



numerario.- ARTICULO SEXTO.- Todas las participaciones 

gozarán de iguales derechos. Por cada participación de 

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (% 1), el 

socio tendrá derecho a un voto. Los beneficiarios de la 

Compañía se repartirán a prorrata de la participación 

social pagada por cada socio, una vez hechas las 

deducciones para el fondo de reserva y las otras 

previstas por Leyes especiales.- ARTICULO SEPTIMO.- En 

el Certificado de Aportación de cada uno de los socios 

se deberá hacer constar su carácter de no negociable y 

el número de participaciones que por su aporte 

correspondan. Para que los socios cedan sus 

participaciones así como para la admisión de nuevos 

socios, sera necesario el consentimiento unánime del 

capital social en primera convocatoria.- ARTICULO 

OCTAVO. - En casos de aumento de capital, las nuevas 

participaciones tendran igual valor nominal al 

indicado, O sea que serán necesariamente de UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 1), cada una. Las 

* participaciones som acumulativas e indivisibles y no 

podrán estar representadas en titulos negociables. La 

Compañia conferirá a cada socio un Certificado de 

Aportación, sea cual fuese el número de participaciones 

que posea, en el que se hará constar su carácter de no 

negociable. Las participaciones son transmisibles por 

causa de muerte y transferibles por acto entre vivos, 

pero en este último caso, siempre que mediare el 

consentimiento unánime del capital social.- ARTICULO
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«social, será necesaria la aprobación de la Junta 

«General de socios, teniendo los socios fundadores 

       
NOVENO.-— El capital de la Compañia es de UN MIL DOLARES 

DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 1.000), se 

encuentra integramente suscrita de acuerdo con 

  siguiente cuadro: AA 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Socio capital capital capital No. 

suscrito pagado por pagar Par 

MARCELO HUILCAMAIGUA 350 2750 275 550 

GALO HUILCAMAIGUA 150 73 75 150 

BLADIMIRO CAIZAPANTA 150 VE 73 150 

FARIAN GUANOLUISA 150 75 75 150 

Total ....... 1000 2500 300 10 

ARTICULO DECIMOD.—- AUMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL .-— 

Para proceder al aumento o disminución de capital 

derecho preferente en el aumento de capital a prorrata 

de sus participaciones; en cuanto a la disminución del 

capital, no se tomarán resoluciones en este sentido si 

esto involucrará la devolución a los socios de parte de 

las aportaciones hechas y pagadas conforme lo dispone 

la Ley de Compañias.— CAPITULO SEGUNDO.-— DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

Los socios de la Compañia tienen lo siguientes 

derechos:- a. Percibir los beneficios sociales que les 

correspondan a prorrata, en todo caso, del valor pagado          
  

   

  

pp 
or 

bos. 4    
de sus participaciones b.- Suscribir los yO 

EAS 
Eo z 

capital que se acordaren en estricta proporg 

E;



g
n
 

participaciones sociales¿¡- Cc. Ser preferidos para la 

adquisición de las participaciones sociales; d.- En 

caso de liquidación de la Compañia, el remanente del 

patrimonio social, una vez cumplidas las obligaciones 

sociales, sea distribuido en estricta proporción a sus 

participaciones; Y. Ba Los demas derechos que 

confieren a los socios la Ley de Compañias y estos 

Estatutos. En cuanto a las obligaciones y 

responsabilidades de los socios se estará a lo que 

establece al respecto la Ley de Compañias. CAPITULO 

TERCERO. - DE LA  REPRESENTACION LEGAL Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA JUNTA GENERAL. ARTICULO DECIMO 

       
   

   

  

SEGUMDO.— GOBIERNO Y  ADMINISTRACION:— La Compañia 

estara gobernada por la Junta eneral de Socios y 

administrada por el Presidente y Gerente General, 

quienes tendrán las facultades, derechos y obligaciones 

fijados por la Ley y los Estatutos.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta 

General de Socios legalmente convocada y reunida, es la 

máxima Autoridad de la Compañia, con amplios poderes 

para resolver todos los asuntos relacionados a los 

negocios sociales y para tomar las decisiones que 

juzgue conveniente en defensa de la misma.— ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- ELASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales 

son Ordinarias y Extraordimarias. Las Junta General 

Ordinaria, se reunirán una vez al año, dentro de los 3 

meses posteriores a la fimalización del ejercicio 

económico para tratar asuntos determinados en la
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convocatoria.- ARTICULO DECIMO  QUINTO.- Las Juntas 

Extraordinarias se reuniran en cualquier época en que 

fueren convocadas y para tratar asuntos determinados en 

la comvocatoria.- ARTICULO DECIMO SEXTO.— Tanto las 

Juntas Ordinarias como las Extraordinarias, se reunirán 

en el domicilio principal de la Compañia, salvo lo 

dispuesto en la Ley de Compañias vigente, referente a 

las Juntas Universales.- ARTICULO DECIMO  —SEPTIMO.- 

  

CONVOCATORIAS. Las Junta A serán 

ho di d tici ión, convocadas con ocho dias de anticipación, por lo menos 

al dia fijado para la unión y por medio de una 

comunicación firmada por el Gerente General, oO por 

quién haga sus veces, la que deberá indicar a más de la 

fecha, el dia, la hora, el lugar y el objeto de la 

reunión.— ARTICULO DECIMO OCTAVD.-— Podrá convocarse a 

reunión de dunta General, por simple pedido del o de 

los socios que completen por lo menos el diez por 

ciento del capital social, para tratar los asuntos que 

indiquen en su petición.- ARTIEULO DECIMO  NOVENO.- 

JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los 

Articulos anteriores, la Junta quedará válidamente 

constituida en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, siempre que este presente todo el capital 

social y los asistentes acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta, los mismos que deberán 

suscribir el Acta bajo sanción de nulidad.-— ARTICULO 

VIGESIMO.- CONCURRENCIA.- Para que la Junta ¡Beneray 

y 
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constituida en la primera convocatoria, será necesario, 

que los socios asistentes, representen más de la mitad 
  

Ñ . e. 

del capital social. La Junta se reunirá en segunda O 

convocatoria con el número de socios presentes, 

debiendo expresarse asi en la referida convocatoria. 

Las decisiones se tomarán por mayoría de votos del 

capital concurrente. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.— DE 

LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.— La junta general 

adoptará resoluciones y para que éstas sean válidas se 

     

   necesitará de por lo menos el/voto de por lo menos el 

——_—— _ __u—_—— E 

setenta y cinco por ciento del capital social 
__>E>9>54/4+4 

e"concurrente. Los votos en blanco y las abstenciones se 

  

  

<ovotación dará al socio derecho a un voto.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO. - Los socios podran concurrir 

personalmente a las reuniones de la Junta General o por 

medio de un representante. La representación 

convencional se conferirá con carácter especial para 

cada Junta, mediante Carta Poder dirigida al Gerente de 

la Compañia O mediante Poder Notarial General O 

Especial. No podrán ser representantes convencionales 

los Administradores ni los Comisarios de la Compañia, a 

no ser que sean sus representantes legales.- -ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO. DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas 

Generales serán dirigidas por el Presidente de la 

Compañia, O si asi se resolviere, por uno de los socios 

designados por la propia Junta, y actuará de Secretario 

el Gerente de la Compañía, oO si asi se acordare, el
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socio elegido para el efecto por la misma Junta. El 

Acta de las deliberaciones y Ácuerdos de las Juntas 

cbenerales llevará las firmas del Presidente y del 

Secretario de la Junta.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Si 

la Junta fuere Universal, el acta debera ser suscrita 

por todos los asistentes. Las Áctas se llevarán en la 

forma determinada en el Reglamento de Juntas benerales, 

es decir en hojas Moviles, escritas a  máaquina.- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- 

Corresponde a la Junta General de —Socios, las 

siguientes atribuciones: 2. Designar Presidente y 

Gerente General por el periodo de dos años, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente y fijar sus 

remuneraciones. £l Presidente puede ser socio o no de 

la Compañia, al igual que el Gerente General de la 

Compañiaz3b.-— Autorizar al berente General todo acto O 

contrato que sobrepase los mil quinientos dólares de 

los Estados Unidos de América; c.- Autorizar al berente 

General la compra venta y constitución de gravámenes 

de bienes inmuebles; d.- Removerlos por causas legales 

con sujeción a la Ley de Compañias; €.- Aprobar las 

Cuentas y los Balances que presente el Gerente 

General;- f.- Resolver acerca de la forma del reparto 

de utilidades líquidas realizadas y capitalización de 

reservas; g9-«-— Acordar la exclusión del socio O socios 

de acuerda con las causales establecidas en la Ley3 h.- 

Resolver acerca de la fusión, transformacial 

disolución de la Compañiaz 1.- Interpretar 

    

   
   

   

      

            

   

   

    

   
    

    

   



obligatorio los Estatutos de la Compañia; j.- Aceptar 

las inversiones 0 aportaciones  —que realicen las 

personas naturales a juridicas, nacionales o 

extranjeras para el cumplimiento del Objeto Social. k.- 

Ejercer además todas las atribuciones que le concede la 

Ley vigente.- ARTICULO V SIMO SEXTO.- DEL 

PRESIDENTE.- El Presid ey socio o no de la Compañia, 

durará dos año en su cargos, pero podra ser 

indefinidamente reelegido. Sus funciones se prorrogarán 

hasta ser legalmente remplazado, sin perjuicio de lo 

previsto en la Ley de Compañias. ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE .- Son 

atribuciones del Presidente:- a.- Presidir las sesiones 

de la Junta General; b.- Cumplir y hacer cumplir las 

Resoluciones y Acuerdos de la Junta Generali  c.- 

Suscribir conjuntamente con el Gerente beneral los 

   

     

    

  

Certificados de ÁAportacip y las fÁctas de la Junta 

General, cuando actúue/de Secretario; d.- Subrogar al 
A ai 

Caso de ausencia, falta o Gerente General     
impedimento de éste, incluyendo la Representación Legal 

de la Compañía; e.- Intervenir con el Gerente en la 

celebración de Escrituras Públicas; f.- Supervigilaer 

las operaciones de la marcha económica de la 

Compañía! Qg.- En General las demás atribuciones que le 

confiere la Ley, estos Estatutos y la Junta General. 

En caso de ausencias falta o impedimento temporal oO 

definitivo del Presidente le subrogaráa la persona que 

designe la Junta General.—- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.—-
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DEL — GERENTE  GENERAL.- El Gerente  bDeneral es el 

Representante legal de la Compañia, en todo acto 

  

judicial y extrajudicial y tendrá todos los deberes y 

atribuciones Soñalados en 1 ey de Compañias y en los 

Estatutos. Durará dos “ños en su cargo, pero podrá ser 

indefinidamente reelegido y podrá ser socio o no de la 

Compañia. Sus funciones se  prorrogarán hasta ser 

legalmente reemplazado. ARTICULO VIGESIMO  NOVEND.-— 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del 

Gerente beneral:- a.- Convocar a las Juntas Generales; 

b.— Actuar como Secretario de las Juntas Generales; c.- 

Organizar y dirigir las dependencias y oficimas de la 

Compañiaz d-.— Suscribir conjuntamente con el Presidente 

los certificados de Aportación y las Actas de la Junta 

General cuando actúe de Secretario e.- Suscribir todo 

acto - o . contrato hasta mil quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América y en adelante 

con autorización de la Junta General; f.- Intervenir en 

la Compra Venta, hipoteca de inmuebles, con 

autorización de la Junta General; g.-— Cuidar y hacer 

que se lleven los libros de contabilidad y llevar por 

si mismo el libro de Áctas3 h.- Presentar cada año a la 

Junta una memoria razonada acerca de -:la situación de la 

Compañia, acompañada del Balance y de la Cuenta de 

Perdidas y Ganancias3 i.- Informar a la Junta General 

cada vez que se le solicite o lo considere necesario o 
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los bienes, valores y archivos de la Compañíia;z k.- 

Contratar empleados y fijar sus remuneraciones, sin 

necesidad de autorización, si la remuneración no excede 

de quinientos dólares de los Estados Unidos de América 

ao con autorización de la Junta General si excediese de 

esa cantidad y dar por terminados dichos contratos si 

fuese del caso; 1.- Usar la firma de la compañia sin 

más limitaciones que las establecidas en la ley y en 

estos Estatutos; m.— Obligar a la Compañia sin más 

limitaciones que las establecidas por la Ley y estos 

Estatutos sin perjuicio de lo que se halla dispuesto en 

la Ley de Compañias n.- Ejercer todas las funciones 

que le señalare la Junta General, y además todas las 

que sean necesarias y convenientes para el buen 

funcionamiento de la Compañia. ARTICULO TRIGESIMO.-— 

REPRESENTACIÓN LEGAL. La Representación Legal de la 

Compañia, tanto judicial como extrajudicialmente la 

tendrá el Gerente General y se extenderá a todos los 

asuntos relacionados con su  qQqiroa de Operaciones 

comerciales Y civiles, con las limitaciones 

establecidas en la ley y los Estatutos. CAPITULO 

CUARTO, — DE LAS UTILIDADES. - ARTICULO  —TRIGESIMO 

PRIMERO.- UTILIDADES. Las Utilidades obtenidas en cada 

ejercicio anudjl se distribuirán de acuerdo com la Ley, 

una vez realizadas las deducciones previstas por Leyes 

especiales, y las necesarias para constituir el Fondo 

de Reserva Legal.—- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- FONDO 

DE RESERVA LEGAL.- La Compañia de acuerdo a la ley
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formará un fondo de reserva en un monto no menor al 

veinte por ciento del capital social, agregando para 

este objetivo el cinco por ciento de sus utilidades 

liquidas.—- CAPITULO QUINTO.— FISCALIZACION.-— ARTICULO 

TRIGESIMO  TERCERO.-— ia Junta General, bien sean 

ordinaria o extraordinaria, podra cuantas veces juzgue 

conveniente nombrar uno o mas fiscalizadores, para el 

estudio, examen y amálisis del movimiento y estado 

financiero de la compañía así como las gestiones del 

Gerente General, en cada —Caso la Junta General 

concretará los temas a que deba concretarse el trabajo 

de los fiscalizadores que se designen y estos rendirán 

su informe de fiscalización que ha de ser conocido por 

la Junta General, la misma que deberá pronunciarse al 

respecto.- CAPITULO SEXTD.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.— Son causas de disolución 

anticipada de la Compañia, todas las que se hallan 

establecidas en la Ley y en la Resolución de la Junta 

General, tomada con sujeción a los preceptos legales.- 

ARTICULO TRIGSESIMO QUINTO.- Én caso de disolución y 

liquidación de la Compañia, no habiendo oposición 

frente a los socios, asumirá las funciones del 

liquidador, el Gerente General. De haber oposición a 

ello la Junta General nombrará una O más liquidadores y 

señalará sus atribuciones y deberes.- CAPITULO 

SEPTIMO.- DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO TRIGESIMO 

SEXTO.- El año económico se contará desde be | 

enero al treinta y uno de  diciembre.-



TRIGESIMO SEPTIMO. La compañia en todo lo relacionado 

al transporte terrestre, se someterá a las normas 

legales Y reglamentarias existentes, Y a las 

resoluciones que dictaren en Consejo Nacional de 

Tránsito y más organismos competentes. Los permisos de 

operación que reciba la compañia autorizados por el 

Consejo Nacional de Tránsito, no constituye título de 

propiedad Y por tanto no son susceptibles de 

negociación. ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- —En todo lo 

que no estuviere previsto en los presentes estatutos, 

la Compañia se sujetará a la ley de Compañias y demás 

leyes de la República del Ecuador.- CUARTA. - 

(G>IDISPOSICIONES FINALES.- En forma clara y expresa los 

Es
o 

comparecientes manifiestan lo  siguiente:- a. Se 

encuentran conformes con el texto de los estatutos que 

han sido discutidos, aprobados y elaborados por todos 

los socios y que regirán la vida de la Compañia.- b.- 

Se autoriza al doctor Carlos Guillermo Villavicencio 

Villavicencio, para que solicite a la Superintendencia 

de Compañias la aprobación de la Escritura de 

Constitución y para la práctica de todas las 

diligencias necesarias para su perfeccionamiento con 

sujeción a la Ley de Compañías vigentes y expresamente 

también para que el señor Marcelo Huilcamaigua, 

convoque a la primera Junta General, la misma que 

tendrá por objeto principal designar al Presidente y al 

Gerente de la Compañia.- Usted Señor Notario, se 

servirá agregar las demás clases de estilo para la
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plena validez de este contrae SS (firmado) Doctor 

  

Dr. Luis Vargas Hinostroza . . . . . . - 
NOTARIO SEPTIMO DE QUITO Carlos Guillermo Villavicencio Villavicencio, Ábogado, 

Matricula número cinco mil cuatrocientos treinta y 

nueve del Colegio de Quito".- Hasta aqui la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal; leida que les fue la constitución de 

SETRANSCOMER SERVICIO DE TRANSPORTE Y COMERCIO CIA. 

LTDA. a los señores comparecientes, integramente, por 

mi el Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad 

de acto.- Doy fe.- 

O 
MARCELO HUILCAMAIGUA CHICAIZA 

os orb62 814 9 
C.C.No. 

  

GALO ALFREDO HUILCAMAIGUA CHICAIZA 

£.E.No. 

  

C.C.No. 0OS-0/6SO6773- 

FABIAN AL UANOL IUSA LEMA 

C.C.No. oso213151-6 

  

  

(firmado) * Doctor Luis Vargas 

  

1 Notario Séptimo del Cantón ' Quito.-—--+
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BANCO DEL AUSTRO 
banco de apoyo 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido ¡a cantidad de US$ 500,00 (Quinientos dólares). 

Corresponde a la aportación recibida en depósito para fa cuenta de integración de Capital de la 
Compañía en formación que se denominará: 

* SETRANSCOMER SERVICIO DE TRANSPORTE Y COMERCIO CIA.LTDA." 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

Marcelo Huilcamaigua Chicaiza $ 275,00 
Galo Alfredo Hulicamalgua Chicalza $ 75,00 
Fabián Guanoluisa Lema $ 75,00 
Edison Caizapanta Soto $ 75,00 

  

Este depósito no podrá ser retirado sino despues de 183 días contados desde la fecha de 
emisión del presente certificado, devengará el ........... % de Interés anual , el cual se lo pagará 
el dia de reembolso , conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado, más los intereses si el caso, serán puestos a 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva compañía, tan pronto se 
reciba una comunicación de la Superintendencia de Bancos o de Compañias en el sentido de : 
que se encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco el A 
nombramiento de administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no fega a efectuarse la constitución o domicialización de ta compañia , o si 
desistiesen de este propósito , las personas que constan en este certificado , tendrán derecho 

al reembolso de estos valores , previa la devolución ai Banco del original de este Certificado y la 
presentación y entrega de la “autorización olorgada para el efecto por el Superintendente de 
Bancos o Compañias, según corresponda . 

vo 

  

Latacunga, 27 de noviembre del 2 

BANCÓLOALAA US RO S.A. g     
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y cudue,9 
TRANSPORTE TERRESTRES    Dos RESOLUCION No. 031 -CJ-005 -2002-CNTTT 

A 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 
solicitud de los Directivos de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “SETRANSCOMER SERVICIO DE TRANSPORTE Y COMERCIO 
LTDA.”, con domicilio en la ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi y 

fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 348-CAJ-CJ-02-CNTTT, de octubre 14 de 2002, emitido por 

la Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución 

Jurídica de organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Cotopaxi, emite el informe técnico 
de factibilidad N* 2002-009-CPTC-DA, de 20 de septiembre de 2002, 
previo a la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga 
Pesada denominada “SETRANSCOMER — SERVICIO DE 
TRANSPORTE Y COMERCIO CIA LTDA.” con domicilio en la ciudad 
de Latacunga, Provincia de Cotopaxi. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones 

de la Ley de Conrhpañía, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho 

provecto cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y 
transporte terrestres vigentes. 

    paa 

siguiente; 

2. La nómind de los CUATRO (4) integrantes de esta naciente sociedad; ESE 2 

 



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

HUILCAMAIGUA CHICAIZA MARCELO 

HUICAMAIGUA CHICAIZA GALO ALFREDO 

CAIZAPANTA SOTO BLADIMIRO EDISON 

GUANOLUISA LEMA FABIAN ALFONSO 

1. 

2. 

3. 

4. 

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para 
el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un 
parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro 
de vida útil vigente. 

3. CONCLUSION: 

Por lo expuesto, existiendo el informe técnico de factibilidad previo a la 
Constitución Jurídica, No. 2002-009-CPTC-DA, de 20 de septiembre de 2002, 
remitido por el Consejo Provincial de Tránsito de Cotopaxi y encontrándose el 
Proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las 
observaciones indicadas, se puede recomendar al Directorio del Organismo, la 
emisión del informe para el acto constitutivo, previo a la Constitución Jurídica 

de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“SETRANSCOMER SERVICIO DE TRANSPORTE Y COMERCIO CIA. 
LTDA.” con domicilio en la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi. 

Informe No. 016-CAJ-02 CNTTT del 26 de noviembre de 2002, mediante el cual 

la Comisión Interna Permanente de Legislación aprueba el informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

* En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

| 
1. Emitir informe favorable previo, para que la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada denominada “SETRANSCOMER SERVICIO DE TRANSPORTE 

Y COMERCIO CIA. LTDA.”, con domicilio en la ciudad de Latacunga 
Provincia de Cotopaxi, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar den    

   
       

  

transporte público, para cuyo etecto deberá solicitar el corres ON > 
Permiso de Operación a los Organismos de Transporte competefY ¿ama a 

= Hi 

== KULÍ E 
Es PRESIDENCIA > AS 

  
= 

  

 



    

   

CONSEJO NACIONAL od 
DE TRANSITO Y 

UT TRANSPORTE TERRESTRES 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 

Mm Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 
Décimo Octava Sesión Ordinaria de fecha 28 de noviembre de dos mil dos. 

LO CERTIFICO: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

   

    

    

  

0501680623 
CEDULA 

> APELLIDOS Y NOMBRES 
, QUITO 
IA CANTÓN 

“y a 

    

  

— 

  

JOBS LEN 
PATACUNGA, 30/09/98 
3040912040... 

¡FORA to OR S£501 

     

TiAMA DIECA ALTOTEDAD 

0so2m3151-b 

  

   

     
q Ñ 7 REPUBLICA DEL ECUADOR Ni q? . real mo 

A | 5016g0bo-3/| 

   

     

  

     
   

    

  

    

    

| TOR ELM3LIzOr EñSADO- FANNY YOLANDA HORECAMATGUA — 
SECUNDARIA "7 CHOFER PROFESTONAL == 

)- JORBESOSHALDO CAIZAPANTA RA 
A ] FANNY SBRACIELA SOTO ” O 

BOI (PAi 00 e ans” - 
OEPTPAROPioco 
FECHA DE CADUCIDAD 

peri BEN 0122892 

_Ue/07/2008 

  

REPUBLICA OL ECUADOR 
CTI ARTO NA DIME Cc ras CAC CEDULA 

CIUDADANIA 12 050213 7546 M 
--GUAMOLUISA LEKA FABIAN ALONSO. 
07. OCTUBRE LL 
—COTOPAXL/LATACUNGA/ELOY-ALEA DS 

A 01545 
: EOTOPAXIL LATACUNGA 

LA BATRIZ 74 

CEDULA LE 

    



  

  PO Ns == 
, * 2 ve 

Sad 
o 

pa ena ¿nr to 4D ir e e ! A AER Ea 

A VECUDILNA DA PEMADDtE le s 

Dare MOR CMT DO ORECIAIOS CIA, MAGO PS Y OF CI ? 4 

ba 
¿eo pr CIUDADANIA. Ha, OS 101.62 03070; é 

    
.. HUILCAHAIGUA CHICAIZA MARCELO 

(1:25 DICIEMBRE 4.P60 | 
Ao .LOTOPAXI/LATACUNGA/ELOY ALFA DORE Ñ 

dd 

e 0 019 00037k      
   

  

a
 

r
d
 

e 
De
 

COTOPAXL/ LATACUNGA A 
de LA” HATRIZ 

pos 

Li 
Ú b9 r

e
 

4 

o. 

A,
 E
 

  

2? | A 4 | 1.
 

ARE 

- q - o 

XK Morla ó5 F 

o sa a RATA 

E LE EL ETVACOR 

O 7 Pa DENT TENA 

a CIUDADANIA .. 05025 0694-2 

. HUTLCANAIEUA ja CAICATZA GALO ALFREDO 

3 JUNTO LI 

Ta 

COrOraxt/ TATACURGA 

LA MATRIZ 

1 7 
Aedalis 

  

We
 
a
r
 

A
A
A
 

7 
Te
 
rr
 

L
E
A
 

  
A
C
N
E
 

o 
e 

e 

  

OEA 
A AR TT y 

mA, 

] e MEAT .. 
AGAGKDO.. MARIA DEL CARMEN GUANOLULER y 

PURELUNDARIA —SROFER PROFERONAL. o ¡ 

     

  

  

PREUAR HUILCAMALGUA a 
! 

ROGACNAELIA, CHICALTA [| h: 

IF TATACUNCA” 24/0518. — $ 

OS 72910 Ln : 

 PQ55488 q 

La A 
e rs pa 

MT yr” ATT 
A TAS 

AE y 
ECUATORIANAeAAnan * y444312242 . F 

SOTTERO 
> + 

DET 

TES RUTLCARATCUA uu 
  

  

ROSA: AMELIA CNILATCA 

QUITO ARIOUN 

A 
    

  

  

  

  
 



Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, de la escritura de constitución de SETRANSCOMER 

SERVICIO DE TRANSPORTE Y COMERCIO CIA. LTDA., sellada y 

     

    

  

firmada en los mismo     lugar y fecha de su celebración.- 

  

        ID nl Er 
== 

EFG: 

RAZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SETRANSCOMER SERVICIO DE 
TRANSPORTE Y COMERCIO CIA, LTDA. CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON 
FECHA SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES.- TOME NOTA DE SU 
APROBACION MEDIANTE RESOLUCION No. 03.Q.). 1351 EMITIDA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA ONCE DE ABRIL DEL DOS 
MIL TRES.- SELLADA Y FIRMADA EN 2uno EL VEINTE Y CUATRO DE ABRIL 

DEL DOS MIL TRES. o 
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Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga 

ARALAR TIFICO.— ue en esta fecha se ha inscrito la pripera copia de la 

escritura pública de constitución de la COMPAÑÍA SETRANSCOMER —DE 

TRANSPORTE Y COMERCIO CIA. ¿TDÁ. que antecede, conduntamente con 1 

Resolución de la Superintendencia de Compañias, námero 03,8 1d 01351, de 

once de abril del dos mil tres, bajo la partida ciento tres (No.103) 

> EDO A MUEVE 

NR 
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ee oo 

    

del Registro Mercantil llevado en el presend 

de mayo del doz mil tres. X.XoXoaXeXa 

 




